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Se- emarta® «« la Inlervanrtdn da ia Bxoeiantltífaa Diputación Provtaclal. El 
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vayaa aeoo^atedaa da tu isuporw debiendo haoarlo loa de fuera 
de U aapital por maoio da W»an>a dat Tanoro. Gtao PaM o Irtra da MaA oobro

Laa ieym abüpaiún es la PanJuauta, laUe adyamntaa, Canartaa, y taarriíarlea 
d« Afrtaft aujetae a la leípalacián panlnaular a loa vetaie diaa de an pramolpa- 
eión ai en eUas ao ea dtepua» * otra aom. Be «nttende hecha la Taotauípaaldi 

ai dia es <Tua aertnloa la InáerciAn de la Ley as el «BoteMn •Beta] d^ tasada»

Confederación Hidro^fan- 
ca del Hbro

\o r \ - .ANUNCIO
1803

D. 1) )niin>o í L rnández Gimé
nez, Cuino Presidente de la Co
munidad de Ke^aiiteS’^en forma
ción de «Los Prados y Navajue- 
las», solicita la inscripción, en el 
Pegisiro do aprovechamientos 
de ac uas públicLis del que viene 
utilizando derivado del arroyo' 
Añamaza, con destino a riegos 
en término municipal de Cerve- 
ra de! Río .Albania (Logroño).

Lo que bC hace púolico para 
que cuanto.s se consideren,per
judicados por dicha petición 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al lítmo. Sr. Ingeniero 
Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro 
dentro del ) lazo de '20 día.s natu
rales 5’ consecutivos a contar del 
sigi.iente al de la fechti de la pu- 
blfcación de esta Nota-Anuncio 
en el B. O. y durante el cual es
tará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza, Mola 26-1.°
' Zaragoza 20 de diciembre 1951 

El Ingeniero Director Adjunto, 
F Fernández

1961

Tesorería de Hacienda
i8o6

APBRTüRxA de cobranza de la 
Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles correspondiente al 
primer semestre del año 1952«

El plazo voluntario para la ad
quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóviles co
rrespondientes ai primer semestre 
del año 1952, y las que correspon
den al primer trimestre de la clase 
B. trimestrales, para oís contribu- 
ventes comprendidos en el Padrón 
de esta Capital y su provincia, se
rá la primera quincena del próxi
mo mes de enero, haciéndose la 
advertencia de (pie según el párra
fo segundo del artículo 71 del vi
gente Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, la* co
branza de estas Patentes no se in
tentará a domicilio por los Re
caudadores, debiendo los contri
buyentes realizar el pago en la.s 
oficinas recaudatorias de su de
marcación ; teniendo presente que 

transcurrido el día 15 de dicho mes 
de enero sin realizar el pago dé
las expresadas Patentes, incurri-- 
rán los morosos en el recargo d^ । 
20 por 100 que quedará reducido 
al 10 por TOO si se efectúa el pago ! 
durante la segunda quincen.a del 
expresado mes de enero, [

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes del expresa
do Impuesto, a los efectos regla
mentarios y con el fip de que no 
puedan alegar ignorancia. ¡ 

Logroño, 28 de diciembre d(' ! 
1951-

El Tesorero de Hacienda,
Jesús Ruiz de Cenzano. j

V.’ B."
El Delegado de Hacienda, 

Firmado: Javier Diago

i960

Fiscalía Provincial de Tasas
Comisión para la venta de ve

hículos automóvilas incautados.
75

Por el presente se hace saber 
que la subasta del vehículo mar
ca Citroen matrícula BI-15.óO4 
anunciada para el día 17 de los 
corrientes a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar el día 24 
de Enero a la misma hora.

Los pliegos de proposiciones 
podrán entregarse* hasta el día 
23 a las trece horas.

Logroño 10 de Enero de 1952 
El Presidente de la Comisión de 

Subastas
82

DELEGACION OE HACIFNDA*

Adnilnistraciún de Propieda- 
dp« y ConiríUnción Terri 

inrlai
Retractos de fincas adjudicada.s 

al Estado
44

El artículo 20 de la vigente Ley 
de Presupuestos concede un pía 
zo de sei.s meses para quejas fin
cas adjudicadas al Esta’do por 
débito de contribución puedan 
ser retraídas por sus antiguos 
propietarios o sus causahabien- 
tcs.

Por ello, se inserta a^continua- 
ción las normas “’para conoci
miento público de todos aquellos 

que deseen acogerse al beneficio 
concedido en virtud de lo legis- i 
lado, previniéndose que (licho j 
plazo expirará el día 23 de junio 
próximo.

Las instancias en petición de 
retracto deberán ser dirigidas al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
y deberá consignarse en ellas, 
además de las circunstancias 
particulares del solicitante „ y 
cónyuge, si lo tuviere, los siguien 
tes datos:

a) Término municipal donde 
radica la finca.

b) Sitio, lugar, pago, paraje, 
etc. donde se halle enclavada si _ 
es rústica y número de la parce
la y del polígono en términos 
catastrados; plaza, (zalle, aveni
da, etc. y número, si es urbana.

c) Los linderos por los cuatro 
vientos, si es rústica; y por dere
cha, izquierda y fondo, si es ur
bana (este ^último, de su entrada 
principal).

d) Concepto del débito (rústi
ca, urbana, etc.)

El importe del retracto se 
comprondrá del débito principal, 
las costas y recargos devengados 
en el expediente (le apremio, la 
contribución que correspondiere 
a las fincas de que se trate, desde 
la fecha de adjudicación sin ex
ceder de tres anualidades, y un 
cinco por ciento sobre el total 
del retracto, destinado a compen 
sar los.gastos que ocasione la 
devolución de las fincas a los re
trayentes.

Logroño 5 de enero de 1952.
El Amdor. de Propiedades,

Bef:edito Rioja
V.° B.°

El Delegado de Hacienda, 
favier Díago

61

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
81

En cumplimiento" de lo esta
blecido por el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
se habilita el plazo de ocho días 
háoiles a efectos de reclamacio
nes que puedan presentarse con
tra el Pliego de condiciones que 
ha de regir para el Concurso de 
confección de capotes para la 
Guardia Municipal.

i Dichas reclam'acio. e.s deberán 
presentarse por* escrito en el 
Registro General de este Ayun- 

r tamiento en los días del citado 

plazo;"terminado [el^ cual no se 
admitirá ninguna|reclamación.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas, dondej',podrá 
ser examinado por quien¿lo (le
see en el mismo plazo antes in
dicado y a las horas de diez a 
doce.

Logroño 14 de¡enero‘de’l .952.
El Alcalde-Presidente',actal.

Juan SAntonio Martínez Bretón
93

DIPUTACION PROVINCIAL
Hasta las 13 horas del¡día 8 de 

febrero próximo,Lse'^admitirán 
proposiciones en pliegos cerra- 
-dos, ÊHÿel Registro de Entrada 
de esta'See retaría a horas hábi- 

’ les de oficina, para optar, a la 
suu i.sti para, la venta de seis ol
mos, cinco acacias y un castaño, 
secos, existentes en el camino 
vecinal dejLogroño a El Cortijo.

El tipo base de esta^subasta es 
de 2.000 pesetas^.(dos mil .pese
tas).

La apertura deipliegosi’tendrá 
lugai en el despacho del señor 
Ficsidentede la Exema Dipu
tación el día 9 de febrero próxi
mo, a las doce horas.

Los licitadores deberán depo
sitar en concepto^de fianza en la 
Depositaría de la Diputación, la 
cantidad de 100 (cien) pesetas.

Termina Ja la suoasta, serádd- 
judicada al mejor postor, quien 
queda comprometido a:
l .° Al ingreso en la Deposi

taría de la Diputación en el pla
zo de quince días, de la cantidad 
total en que se le hubiere adjuj 
dicado la subasta.

2 ° Al efectuar por^su^cuenta 
y riesgo el apeo y extracción de 
los árboles afectados por la su
basta, adoptando .las disposicio
nes necesarias para evitar per
juicios al tránsito público, a la 
carretera, sus obras y plantacio
nes y a las personas o bienes 
particulares, debiendo de quedar 
el árbol cortado diez centíme
tros más bajo que el nivel del 
paseo. *

3 .° A rellenar de tierra api- 
sonadajjosjkhoyosjque resulten, 
hasta dejar en las con(iiciones 
que se le marquen el afirmado, 
paseos, cunetas, taludes y demás 
obras que hubieren podijo ser 
afectadas por el apeo, no permi- 

• tiéndese el arrastre de sus pro
ductos sobre la carretera, y de
jando esta libre de toda clase de 
residuos. Rara el cumplimiento 
de esta condición se hará aplica
ble si fuereíprecisó, el Reglamen
to de Policía y Conservación de
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C arrêteras v Caminos Vecina- ■ 
le s. ‘ i

4 .” Serán de cuenta del adju- 
di catarlo los gastos del anuncio 
de esta subasta en el^OLÇTIN 
OFICIAL de la provincia y el 
periódico «Nueva Rioja».

5 .® Se declarará prescindida 
la subasta sin más tramitación 
qtm el acuerdo correspondiente 
con ¡pérdida total de la fianza, si 
el adjuaicafario no cumple lo dis
puesto en el párrafo primero se 
las condiciones, o si no termina 

* el*apéó y extracción en el plazo 
dé 'uh mes, a contar de-la fecha 
de la adjudicación.

6;? La fianza le será devuelta 
terímínado este plazo, y siempre 
que se hayan cumplido todas y 
cqd.4 ,una<de las. condiciones es
tablecidas,. ■ 

Lógfoño, 16 de Enerd.de 1952,
4'^ El Presidente,.

[^4^upúo del Valle
94

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO

"Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Viguera y "•Fiscal de Paz 
de Villalba de Rioja; se anuncia 
por el presente para que los que' 
aspiren a desempeñarle pu'^dan 
solicitarlo -del Exemo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta-días a contar 

el ^^íénT? 5~ía puTtTicációT. 
de este anuncio por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas con . 15 céntimos v otra 
de la Mutualidad Judicial. d<? an
co pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de prime
ra instancia de Logroño v Haro 
respectivamente, acorripañando los 
documentoso rdenados en la Ley v 
demás qiu* estimen convenirles. • 

Bureos, t8 de diciembre de rqV 
E’ Secretario de Gobierno. 
Firrnádo: Víctor Dorao.

Administración de 
justicia

. REQUISITORIA
y' 175A

Rufz García Pauia de 3,3 años, 
natural de Villoslada de Came
ros hijo de Andrés y de Gábriela 
cornici liado últimamenVe en Lo
groño comparecerá ante el Ju'z- 

*- gado de Instrucción de Logroño 
dentrr del término de 6ías- 
para constituirse en prisión p.o- 
visiónal por la caùsæN.° 110 "de j 
1951 que se le sigue en-este Juz- 1 
gado por el delito de hurto; aper-, i 
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en lás demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca " 
y captura de dicho procesado .y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Loeroño, a 28 de No- 
viembre de 1951. • " '

El Juez de Instrucción 
' 1758

EDICTO
63

D^. Salxwdor Sánchez Terán, 
Presidente de la Junta provi»dí 1 
de Libertad 'Vigilada de •Logroño.

Hago saber: que en el expedien 
te de observación de ocnducta del 
liberado Manuel Fuero Hoz, 
en 
da 
ta.

vista de haber, dejado extingüi
la condena que le fué irripues- 
la Subdireccióñ Gee^nral de es- 

Servicio. ha acordado e1 archi- 
definitivo de dicho e^cpediente. 

dejando sin efecto la busca y cap
tura de! merrcionádo liberado por 
la‘razón expresada.’

Logroño, 4 -de enero de 19^2, 
. .70.

EDICTO
i cipal, a fin de que .pueda ser exa- 

minado por cuantos lo deseen y 
Presidente de la Junta de Liber-- pudiendo presentarse -duí'aate el 
tad Vigilada de esta jarovineirá de., pDzo'^señalado lasreclam,liciones 
Logroño.

D. Salvador Sánchez
62 

Terón

Hago saber : que en el expedien 
te de observación dé conducta del J
liberado- Enrique Boira Uíar, 
en vista dp haber dejado extingui
da la condená que le fué impuesta 
la Subdireéci'ón General d" esm 
Servicio, ha’ acordado el a'-chivo 
definitiva de dicho expediente, de 
jando sin efecto la busca v 'captu
ra del mencionado liberado por la 
razón expresada.

Logroño, 4 de enero de T952.
69 -

Oficio 1«

ANUNCIO
-.3

Eormado eh Presupuestó Mu
nicipal Ordinario para 1052. se 
halla expue.sto al Público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días a los 
efectos de. oir reclamaciones. 
Durante otros quince día.s nue- 
den tnmhjén enternonerse recia 
maciones ante el THiyo; Sr. De- ¡ 
legado de’Hacienda de la Pro-' i 
vincia: . ■ . . t

También por el mismo pía/-'), i 
se halla expuesta al público en el | 
mismo sifio, la copia certificada
deL^acuerd-o de prórroga -de la.s ■ 
Ordenanzas Fiscales para'dicho í . . Rf 
Presupuesto, 'a los mismosefec- i'cf leí
tos. ■ . 

Anilla ' de Orón, 24 de Diciem
bre de 1951 .

Alcalde.
.1957

EDR'fO
1808

Se expuesto en l Secre
taría de cstq AyuntamieriVí? por 
el tiempo- reglamentario ue.se
ñala éi artfcíT’-o 055 de ’a
J>y de Regí ni en I opal "I E’-esn- 
puesto; Municipal Ordinario prra' 
el.año 1'02, durante cuyo tiempo 
podrá ser exa* .inado y se admi
tirán las re D.’ aciones pertinen 
des.

Santurd< A-, 2 de Diciembre 
de 195'. - ’

F’ Alcalde
1956

EDICTO
, . - 'wir ’.

Aprobada.por el .uyiin'au kp- 
to en Sesión de 7 ’ ele. DLiembrí 

í corriente, la Transferen ; 'a; t'-” 2 
‘ del ejercicio’ actúa!, dti ran té el 
i -plazo de quin'O dUs hábiles se 
i hallará expuesto ' I público enja 

Intervención Muiucipql, durante 
lás horas de 10 a una, el expe

diente de ésta Transferencia, de 1 presados en -el articulo 657 del « 
1 Jado'Cuerpo legal.conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 664, en relación 
yon el 657, Ambos de la Ley’ de 
Régimen Local.

Lo.' -que se hace público para, 
general conocimiento.'

-Cervera del Río Alhama 22 de 
diciembre de 1951.

El Alcalde,
' 1'154

EDR 1'0

Habjendt^ sido aprobado por
este Ayuntamiento el presupties- ! 

I to municipal para el próximo I 
! ejercicio de 1952, queda expuesto j 
! .al púhÍíco durante quince 'días i 
i hábiles, en la Secretaría muni

' contra el -.rismo qu.- crean , cor 
I venientes.

Corporales, 2 de Diciembre de 
15'. .

Ji! Alcalde,

, EDICTO -

Aprobado por este AvUnta 
miento el' Ih'o^upuesio Munici
pal Ordinario-pára el ejercicio de 
1%2. queda expuesto al público 
en la Secreta ría Municipal por 
plazo de quince días a los efec
tos de reclamaciones, según pre
vienen los artículos 656 y.657 do 
la'"Ley de Régimen Local, apro-, 
bada por Decreto de 16 de Di
c’embre 

Sotés
1951.

de 1950'. .
a 22 de Diciembre de 

El Alcalde

ANUNCIO
70 : 

hora déEl día. 2Ô do Enero y
las 10 de .SU mañana, tcnd¡-..i k;- 
g.ir en la Alc'ddía del pueblo . d'^ 

-! Arrediitó la .subasta de 3' esté- 
b reo.- de leña que .proceden de los 

prodiiCto-s embargados del apro-,
've< un miente) de leñas del año fc- 
restV de l95n'-.ñl pur-la tasación 
mínima de 19.5 pías, y máxima 
de '285 ptAk en Sierra de la -Hez, 
v'p.'ini; certificados de ht cha-se' 
D. ■■ ' V ' ■ 

En caso de iiuedar des.erta se
¿Tara el mismo día por se

gunda vez a.las IL y-.de quédar 
jgualr-'cnte'desiertit'a las 12 por^
úiti.ma vez.

Las.condiciones se hallan 
^e.stas en la Secretaría 
Ayuntamiento

Arnedillo'/'de Enero de 
El Alcalde

1952.

84

EDICTO

0’

Aicaldq Presidente de.. A.igti; 
llago sab-?r:-. 'Giie habiendo s 

do aprobadá-por çHAynntamienre. 
el. pre.supuestó . municipal para e! 
p: Ainio ejercieio 195 (jueda ey-
p:;est<; a! público -cu ha .Secret-arfa j 
uiunicipa',-'por término de' quince ! 
día .a hát-iíés, «a fin de ifue'pued.a 
5r-r examinado po;' cua^itos lo 'ch.v ¡ 
seén:

Durante dicho plazo podrán pre 
sentarse en este Ayuntamient.■ pit
ra ame la>De!e'gatión de .Hacic/id;" ¡ 
■por los hâbiîantes de este término i . . - • • . _ Imr! nici p.'i 1 y demás. en i idades c 
mcradas en el artículo 6.56 de 
Lc\' de Kéc'imen ' Loca'h apro! .• 
por Decreto de 16 Di' ’ •'’’■’'c 

líí

d-
'.950, his Feclaniaciortcs que’crean 
convenientes por los motivos. e>-

En- Anguciana, 28 de dicieinbr; 
de: (951.

El Alcalde,

EDICTO

. • 3
D. Juan Ramíréz Miranda, .Al

calde de Zarzosa.
Hago saber : Que habiendo si

do- aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal pára d- 

I pníximo ejercicio dé 1952, queda 
I expuesto al público en la Seerpta- 
! ría Municipal por -término de 

quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuanto.s 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre 
sentarse en este.Ayuntamiento oAt" 
ra ante la Delegación de Haciep- 
da, por lo.s habitantes de este tér-. 
mino municipal y demá.s entida
des énumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local, apro 
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de- 1950, las reclamaciones que 
.crean con-venientes por ''os moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

En Zarzosa,'29 de diriembré'de ' 
Ï95I- - '

El Alcalde

EDICTO
1788 

Ghpzá-D. Teodoro Ba.lmnsedá
le/, Alcalde de Torremontalvo.

H.AGO SABER: Que habirn- 
‘ dó sido aprobado por el .Ayunta- 

•; miento el presupuesto -municip?.! 
1 para el próximo ejercicio 19^3, 

queda al público en la Secretaría 
^'municipal, por término de quince 
; días hábiles.' a fin de qiie pueeb 
5 ?.pr examinado por cu.antos k) (k- 
■ seen.
' Durante dicho plazo podrán pre- 

.«^eVitarsc en e.ste .Ayun.famíehto pa- 
! ra ante la Delegacíóri de Hacicr. - 
•' da, p-or ios habitantes de este t*-- 

míno municipal v demás entidades 
en e1 artículo 6.s6 de. la Ley de Ré- 
gimen Local, aprobada por Deere-'- 
to de í6 dç. diciembre de tqSO. la.s 

1 reclamaciones qué crean con ve-' 
niente por lo.s motivos .expresado* 

.f .en e! artigado 6S7 del citado Cuer
po legal.

En Torremontalvo, 
' cíembre de iqí^T. 
ú - ■ El

cx- 
del-. EDICTO

2T de,di

.Alcalde, 
194^1

17ÍI7 
Garrichu;r|. Andrós Gochicoa

Alcalde de Rodezno.
. 'M ago saber : Que habien
do sido aprobado por eí .Ayunta
miento eh; presupuesto municipal 
•para' el p-ÔTÎmo ejercicio JOSS, 
pueda al público en !a Secretaría 
municipal, por térmmo de quince 
días hábiles, q fin de quepueda- 

.’^er f'xanúnado por cuanto.»! lo de
seen.,

Dur,ante dicho plazo podrán pre- . 
sentarse en este .Avuntamíento pa
ra ante la Delep-nción de HacienT 
dé. por ’o<: habitantes .-de -este té-- 
minn rnunicipal v dcfnás entidades 
en el artículo 6^6 de ha Lev de Ré
gimen T.'ocal. .aprobad,a por DecT- 
fo de t6 de diciembre de. fQAo. 1a.‘^ 
renlamacipnes que crean . conve- ■ 
nir-nte por'los motivos expresado*; 

^■•n el artículo. 657'del citado Guer.- , 
po lepnl. ".

En Rodezno, 
de T05T..’.

de diriemb-.*

.El Alcalde, 
ípSo - - •
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